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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE  2012.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día cinco de diciembre de dos mil doce.
1º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRAS MAYORES.

A).- Aprobar la modificación de la  licencia municipal de obra para proyecto de garaje –almacén en c/ Alcantarilla s/n – Villanueva de los Escuderos (Cuenca), solicitada por D. Pablo Castro Mascaros, que se concedió mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de noviembre de 2012.

B).- Conceder licencia municipal de obras para demolición de edificio de tres plantas, en C/ Cerrillo San Roque A – nº 11 - Cuenca, solicitada por D. Miguel Ángel Ruiz Rey, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, del que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos.  
1.2.- DISCIPLINA.

Primero.- Desestimar íntegramente el recurso de reposición interpuesto, en base a los fundamentos expuestos en el informe jurídico de fecha 4 de diciembre de 2012.

Segundo.- Ratificar la sanción de 150 Euros a NAZKA C.B. como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local sito en c/ Alférez Rubianes nº 7  puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado.

Dicha actuación infringe el artículo 47.11 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha  y se sanciona como una infracción leve en su tramo medio conforme al artículo 49.1.c) de la misma norma.

En ningún caso la infracción puede suponer un beneficio económico para el infractor.

Se producirá la confiscación del beneficio económico en su caso.
1.3.- PLANEAMIENTO.

A).- Denegar la retasación de cargas de urbanización incluidas en el desarrollo de la Unidad de Ejecución U.E. 37 “Huertas de la Alameda” solicitada por “Los Moralejos Sociedad Cooperativa de Castilla-La Mancha”, en base a los informes técnico y jurídico citados y vista la legislación aplicable.

B).- La recepción parcial de las obras de urbanización correspondientes a la Unidad de Ejecución nº 37 “Huertas de la Alameda” del vigente PGOU de Cuenca, a excepción de la obra de mejora de permeabilización del puente de la Avenida de San Julián, salvo responsabilidad por vicios ocultos.

C).- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia judicial nº 401, de fecha 10 de octubre de 2012, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca correspondiente a estimación del recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil “Promociones González, S.A.” en calidad de Agente Urbanizador de los terrenos comprendidos en el Área de Reparto “Villa-Román IV” y nulidad de la resolución del  acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 20 de septiembre de 2011 de imposición de sanción por incumplimiento del deber de urbanizar en el citado ámbito urbanístico. 

SEGUNDO: Proceder, a la vista de la citada sentencia, al archivo de las actuaciones administrativas realizadas hasta el día de la fecha correspondiente al expediente sancionador sobre incumplimiento de la ejecución de las obras urbanización del Área de Reparto única “Villa-Román IV” en el periodo comprendido entre el 1 de febrero y el 14 de abril de 2011.

TERCERO: Notificar el presente acuerdo al urbanizador y a todos los interesados en el expediente”.

2º.- CONTRATACIÓN.
A).- Adjudicar la prestación del servicio de mantenimiento de las instalaciones de calefacción, acs y climatización dependientes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a la empresa “Indeca, S.L.”, en la cantidad de 31.278,24 euros/anuales, I.V.A. excluido
B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada, cumpliendo los requisitos de la convocatoria.

TERCERO.- Adjudicar el suministro e instalación de una aplicación de gestión tributaria y recaudación, a la empresa “Sage Aytos, S.L.U.”, en la cantidad de 51.942,53 euros, a la que corresponde por I.V.A. la cantidad de 10.907,93 euros, totalizándose la adjudicación en la cantidad de 62.850,46 euros

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 10 de Diciembre del 2.012.

C).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la prestación del Servicio de prevención ajeno en las especialidades preventivas de Seguridad, Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología aplicada para este Excmo. Ayuntamiento, “Prevención de Riesgos Laborales Castilla La Mancha, S.L.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en la Cláusula 14ª del Pliego administrativo regulador de la presente licitación y justificante de haber constituido la garantía definitiva de importe 644,63 Euros”.

D).- Ampliar el plazo para la confección de la liquidación  de los bienes adscritos a la concesión del Servicio público municipal de transporte urbano colectivo de viajeros en la ciudad de Cuenca, hasta el día 31 de Enero del 2.013.

3º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 009/2012,  interpuesta por la Comunidad de Propietarios de la calle Teruel nº 1, el día 24 de Noviembre de 2011 ante la Gerencia Municipal de Urbanismo y reiterando la solicitud como reclamación patrimonial el día 24 de Febrero de 2012, por los daños sufridos  en el edificio de la comunidad, como consecuencia de la rotura de una tubería de la red general de aguas, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre el funcionamiento del servicio y los daños del reclamante.
SEGUNDO.-  Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos contra la misma y a la compañía aseguradora Mapfre S.A., para que finalice el pago al interesado reclamante por los daños causados. 
TERCERO.- En virtud de las competencias atribuidas por el artículo 127.1.g) de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  ordenar el pago al reclamante de 1500 euros, como franquicia de la póliza de seguros”.

 B).- PRIMERO.-  No estimar la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 11/2012,  interpuesta por la mercantil Crislópez S.A. el día 10 de Abril de 2012, por los daños sufridos  en el vehículo de su propiedad AL 03130-R, al no quedar acreditado que estos daños sean consecuencia del mal estado de la vía pública. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos contra la misma y comunicar la misma a la compañía aseguradora”.

C).- PRIMERO.- Estimar parcialmente la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 13/2012,  interpuesta por D. Francisco Solera Mena, el día 9 de Marzo de 2012, por los daños sufridos  en el vehículo de su  propiedad  matrícula CU-1905-E al quedar acreditada la presencia del vehículo en el lugar donde se produjo la caída del farol del alumbrado público 

SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos y  trasladar a la misma a la compañía aseguradora.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

Proceder a la readmisión de D. Carlos Francisco Agromayor Dolz y, según lo reseñado por el Patronato de Promoción Económica en su informe, iniciar los trámites necesarios para la extinción de la relación laboral.

5º.- EDUCACIÓN.

Aprobar la convocatoria y bases de becas para estancias en el extranjero en el marco del proyecto de movilidad del programa Leonardo da Vinci.

6º JUVENTUD.

PRIMERO.- Aceptar la subvención concedida por el Ministerio de Sanidad (Plan Nacional de Drogas) para  el desarrollo del Programa La Noche + Joven, por importe de 21.252 €.
SEGUNDO.-Aprobar el compromiso de financiar un mínimo del 30% de los gastos totales producidos en la realización del programa como prevé y regula la convocatoria, por importe de 9.108 €”.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.



          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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